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PERTENECIENTES A LA JURIS- 
DICCION PARROQUIAL DE EL 
QUINCHE, CANTON QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
ACTOR: Manuei Armando Bue- 
naño Vinueza, Gerente de la 
Compañía CIAGROPET CIA. LT- 
DA. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho de apro- 
vechamiento de las aguas de 
las vertientes que nacen en el 
interior de la propiedad de la 
Compañía Actora, así como de 

Ja Quebrada Chumillos, perte- 
necientes a la jurisdicción pa- 
rroquial de El Quínche, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, 
para destinarlas a uso domés- 
tico, abrevadero y riego. 

PROCESO: No. 2661-05-C.T.D, 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HIDRICOS. AGENCIA 
DE QUITO.- Quito, junio 13, 
2005.- Las 09150.- VISTOS: La 
solicitud de Concesión del de- . 
recho de aprovechamiento de 
las aguas y establecimiento de 

    

La Hera | DO 

EVISTA JUDICIAL 
    
  Aguas, mediante la 

de un extracto de la solicitud y 
esta providencia en uno de los 
Diarios que se editan en la ciu- 
dad de Santo Domingo de Los 
Colorados, por tres veces, me- 

diando de una a otra el plazo de 
ocho días. Fífense carteles du- 
rante treinta días, en tres de los 
lugares más frecuentados de la 
parroquia Valle Hermoso, comi- 
sionándose esta diligencia al se- 
fior Teniente Político de la indi- 
cada parroquia. Agréguese a los 
autos la copia de la Escritura 
Pública de Compraventa que 
acompaña. Téngase en cuenta 
el casitlero judicial señalado, así 
como la autorización otorgada 
a su Abogado Defensor. NOTI- 
FIQUESE.- F) Ingeniero Luis Fer- 
nando Serrano Pazmiño, Jefe 
de la Agencia de Quito del 
C.N.R.H. 
Lo que comunico al público pa- 
ra los fines de Ley consiguien- 
tes, previniéndoles a los intere- 
sados de la obligación que tie- 
nen de señalar casillero judicial 

  servid la en 
esta Agencia por el ingeniero 
Manuel Armando Buenaño Vi- 
nuesa, en su calidad de Geren- 

te de la Compañía CIAGOPET 
CIA. LTDA,, es clara y reúne los 
demás requisitos de Ley, por lo 
-que se la acepta para su trámi- 
te. En consecuencia, se dispo- 

ne se cite a los usuarios cono- 
cidos o no de las aguas cuya 
concesión se solicito, por la 
prensa, de conformidad con lo 
dispuesto por los Arts. 86 del 
Código de Procedimiento Civil 
y 87 de la Ley de Aguas, median- 
te la publicación de un extrac- 
to de la solicitud y esta provi- 
dencia en uno de los Diarios: El 
Comercio, Ultimas Noticias, 
Hoy o La Hora, que se editan en 
esta ciudad, por tres veces, me- 
diando de una a otra el plazo de 
ocho días. Fíjense carteles du- 
-rante treinta días, en tres de los 
lugares más frecuentados d ela 

= parroquia. Se da por legitima- 
da la personería del compare- 
ciente en virtud del nombra- 
miento que acompaña. Agré- 
guese a los autos el croquis, así 
como las copiás de las Escritu- 

para 
Doctor César Torres Dávila. 
SECRETARIO DE LA AGENCIA 
DE QUITO DEL CONSEJO NA- 
CIONAL. DE RECURSOS HIDRI- 
COS. C.N.R.H. 
Hay firma y sello 
AC/2041268/tf 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL: AL SE- 
ÑOR EDWIN PATRICIO FREIRE 
SALVADOR 
JUICIO: INSOLVENCIA No. 277- 
2005- D.G.F. 
ACTOR: DR. DIEGO LARREA 
ALARCON ( PROCURADOR JU- 
DICIAL DEL ECONOMISTA FER- 
NANDO POZO CRESPO GE- 
RENTE GENERAL Y RERRE- 
SENTANTE LEGAL DEL BANCO 
DE PICHINCHA C.A.) 
DEMANDADO: EDWIN PATRi- 
CIO FREIRE SALVADOR 
CASILLERO JUDICIAL No. 2612 
DE LA DRA. CECILJA DUARTE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ERNESTO GAMBOA 8 ASOCIADOS CIA. LTDA.. 

La compañía ERNESTO GAMBOA 8 ASOCIA- 

DOS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 02 de ju- 

nio del 2005, fue aprobada porla Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

05.Q.14,2354 

provincia de Pichincha. 

-1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
Prestación de servicios profesionales de aseso- 

ría en los campos económicos... 

Quito, 16 JUN. 2005 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

if 
AR/38578/06     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISMINUCIÓN 
DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA AVENTIS PHARMA 

Se comunica al público que la compañía AVENTIS PHAR- 

MA S.A. va a proceder a disminuir su capital suscrito en 

($ 5'794.690,80), su capital autorizado y a reformar sus 

estatutos, por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
29 de abril del 2005. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 

oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici- 
lio principal de la compañía, dentro de los seis días con- 

tados desde la fecha de la última publicación de este ex- 

tracto y, además, en el mismo plazo, deben poner este 

particular en conocimiento de la- Superintendencia de 
Compañías. El juez que reciba la oposición notificará a 
esta Superintendencia, dentro del mismo plazo sobre la 

recepción de la oposición. De no haber oposición o de 

o notificarse con ella a esta entidad, dentro del plazo 

eñalado, se procederá a la aprobación del actojt 
co mencionado. O 

<Q 
Distrito Metropolitano de Quito, 13 JUN. 2005 < 

. . fe 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 9 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

rídi- 

AR/S8529/co   
   


